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RESOLUCIÓN No. ${numeroresolucionsancion}
${fecharesolucionsanciondn} de ${fecharesolucionsancionmc} de ${fecharesolucionsancionan}
[bookmark: _GoBack]
Por medio de la cual se Sanciona a un agente de Retención

	TIPO DE IMPUESTO
	
	AÑO GRAVABLE
	
	RÉGIMEN TRIBUTARIO

	RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO
	
	${vigenciaexpediente}
	
	COMÚN

	No. EXPEDIENTE
	
	BIMESTRE
	
	FECHA APERTURA PROCESO

	${numeroexpediente}
	
	${periodoexpediente}
	
	${fechaexpedientedn} de ${fechaexpedientemc} de ${fechaexpedientean}

	NIT
	
	DV
	
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

	${idcontribuyenteexpediente}
	
	${dvcontribuyenteexpediente}
	
	${contribuyenteexpediente}

	DIRECCIÓN
	
	DEPARTAMENTO
	
	MUNICIPIO

	${direccionnotificacion}
	
	${departamentonotificacion}
	
	${municipionotificacion}



La Secretaría de Hacienda del Municipio de Yopal Casanare, en uso de sus facultades Legales y en especial las conferidas en el artículo 3, 446, 447, 448, 449, 450, 451, 452, y los artículos 608 al 641 del Acuerdo No. 013 de fecha 09 de diciembre de 2012, modificado por el Acuerdo 02 de febrero de 2013, Acuerdo 01 de febrero de 2015, Acuerdo 01 de febrero de 2017 en concordancia con los artículos 643 y 716 del Estatuto Tributario Nacional; profiere la presente Resolución Sanción.

CONSIDERANDO

1. Que el contribuyente ${contribuyenteexpediente}  identificado con NIT. ${idcontribuyenteexpediente}-${dvcontribuyenteexpediente}, no presentó la declaración bimestral de Retenciones practicadas por concepto de Industria y Comercio correspondiente al periodo ${periodoexpediente} del año gravable ${vigenciaexpediente}.

2. Que una vez revisada la información exógena reportada por el contribuyente ${contribuyenteexpediente} identificado con NIT. ${idcontribuyenteexpediente}-${dvcontribuyenteexpediente} según el formato F-SHY10, para el año gravable ${vigenciaexpediente}, se evidenció que practicó retenciones bimestrales correspondiente al periodo ${periodoexpediente}, las cuales no han sido canceladas, por un valor de ${valorreportadort}  M/CTE ($${valorreportador}) pertenecientes al Municipio de Yopal. Teniendo en cuenta el Artículo 87 del Acuerdo 013 del 9 de diciembre de 2012 numeral 4º.- el contribuyente debe “Presentar y pagar dentro los plazos estipulados las respectivas declaraciones de retenciones y autorretenciones. Las declaraciones que se presenten sin pago total, no producirán efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare”.

3. Que la Administración Municipal inició proceso de investigación con el Auto de Apertura No. ${numeroexpediente}  el día ${fechaexpedientedn} de ${fechaexpedientemc} de ${fechaexpedientean}, por el programa de Omisos, basados en el hecho que el contribuyente ${contribuyenteexpediente}  identificado con el NIT. ${idcontribuyenteexpediente}-${dvcontribuyenteexpediente} no presentó la Declaración de Retención del Impuesto de Industria y Comercio del periodo ${periodoexpediente} año gravable ${vigenciaexpediente}.

4. Que según ${textonotificacion} donde se le informa al contribuyente la obligación para con el fisco Municipal de Yopal, de declarar bimestralmente las retenciones del Impuesto de Industria y Comercio año gravable ${vigenciaexpediente} periodo ${periodoexpediente} y se advierte que el incumplimiento le puede acarrear una sanción por no declarar según lo establecido en el artículo 612 del Acuerdo No. 013 de fecha 09 de diciembre de 2012, modificado con el artículo 25 del Acuerdo 001 de febrero de 2017 en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional.

5. Que, en el emplazamiento por no declarar, notificado conforme a las normas vigentes, se le informó sobre las implicaciones formales y sustanciales por la no presentación de la Declaración Bimestral de Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio.

6. Con base en el memorial explicativo de las razones en que se sustenta la Administración, el cual forma parte integral de la presente resolución, se profiere el presente Acto Administrativo por medio del cual se impone la Sanción por no declarar.

7. La cuantificación de la sanción se liquida de conformidad al artículo 612 del Acuerdo No. 013 de fecha 09 de diciembre de 2012, modificado con el artículo 25 del Acuerdo 001 de febrero de 2017, en concordancia con el Art. 643 del Estatuto Tributario.

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Hacienda del Municipio de Yopal - Casanare,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar al contribuyente ${contribuyenteexpediente} identificado con NIT. ${idcontribuyenteexpediente}-${dvcontribuyenteexpediente}, por la no presentación de la declararación bimestral periodo ${periodoexpediente} del año gravable ${vigenciaexpediente}, en el Municipio de Yopal Casanare.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar la sanción por no declarar en la suma de ${valorresolucionsanciont} M/CTE ($${valorresolucionsancion}).

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución Procede el recurso de reconsideración, ante la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los DOS (02) meses siguientes a la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con el artículo 640 del Acuerdo No. 013 de fecha 09 de diciembre de 2012, modificado con el artículo 29 del Acuerdo 001 de 2017 en concordancia con el artículo 720 y 732 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con los artículos 411 y siguientes del Acuerdo No. 013 de fecha 09 de diciembre de 2012, en concordancia con los artículos 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional.

Dada en Yopal Casanare el día ${fechaactualdn} de ${fechaactualmc} de ${fechaactualan}.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




EDDY CUERVO PEREZ
Profesional Universitario - Rentas


Revisó: DIANA SOFIA SANCHEZ
             Profesional Universitario


Elaboró: ${elaborodocumento}
              Profesional Contratado


[image: ]
AP4-F10 P	                                              ALCALDÍA MUNICIPAL DE YOPAL
Fecha: 29/11/2017                                                        LINEA GRATUITA 018000977777 - TELEFONO (57+8) 6354621-6322940
Versión: 2	                                                 DIAGONAL 15 N° 15-21 YOPAL –CASANARE Código Postal 850001
www.yopal-casanare.gov.co  Email: contactenos@yopal-casanare.gov.co
Página 1 de 2



image1.png




image2.png




